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G obierno de la N ación

Ministerio de Obras 
Públicas

Orden

I lm o . S r .: Para la máxima rap i
. i - ; en <7 trámite y resolución de los 

'i- ruó? de este Ministerio, faculto al 
Subsecretario para que cuanto al M i- 
c o i.r íc  compete lo despache y  re- 

- u por delegación, salvo en aque- 
usos en que exista precepto ex- 

o rorrtru o por su importan- 
::a  requiera la firma del mismo.

T3,> guarde a V I. muchos años. 
3 .upe 15 de febrero de 1 9 3 8 .—

i i 3 ó o T riun fal. =  Alfonso Peña
V> - ■ £

Señor Subsecretario del Ministerio de 
3 m is Públicas.

M in iste rio  de Defensa 
Nacional

Subsecretaria del Ejército 
Ordenes

ASIGNACIONES
Con cargo a los créditos que para 

V m o o  de Enseñanza" d? las Aca

demias, existe en el capítulo terce
ro, artículo primero, Grupo cuarto, 
Concepto segundo del Presupuesto v i
gente, se concede la cantidad de pe
setas 5 .000  a cada una de las nue
vas Academias de San Sebastián, Pam
plona y V itoria, para, los gastos in i
ciales de su instalación.

Las expresadas cantidades serán, 
desde luego, libradas en firme por la 
Intendencia de la Sexta Región, ju s
tificándose los mandamientos con re
referencia de la presente Orden y expi
diéndose a nombre de los Oficiales de 
intendencia que hayan sido nombra
dos por aquélja para Auxiliares de 
los respectivos Directores.

Burgos, 14 de febrero de 1938.-— 
II Año T riun fal. —El General Subse
cretario del Ejército. Luis Valdés Ca- 
vanilles.

ALFERECES HONORARIOS AUXI
LIARES DE CONTABILIDAD

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. número 219), 
se nombra Alférez honorario Au
xiliar de Contabilidad por el tiem
po que dure la actual campaña, al 
Cabo de Aviación de la Región 
Aérea del Norte Telésforo Vega 
Galleguillos, quedando destinado 
en el mismo Cuerpo en qjue se ha
lla actualmente.

Burgos, 14 de febrero de 1938.*— 
n  Año Triunfal. «El- General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavan Ules.

Por haber sido promovido al em
pleo de Alférez provisional de In
tendencia de Aviación por Orden 
de 3 de enero último (B. O. núme
ro 440) el Alférez honorario Au
xiliar de Contabilidad don Benja
mín Soto Fernández, de la Región 
Aérea del Norte, queda sin efecto 
este último nombramiento, que le 
fué conferido por Orden de 22 de 
noviembre último (B. O. número 
400).

Burgos, 14 de febrero de 193B.— 
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Cesa en el empleo de Alférez ho
norario Auxiliar de Contabilidad# 
para el que fué nombrado por Or
den de 5 de julio último (B. O. 
número 259), el Brigada de Com
plemento del 14 Regimiento Ligero 
de Artillería don Pedro Péreira Vi
lariño, quedando en la situación 
y empleo de Complemento que J* 
corresponde.

Burgos, 14 do febrero dé 1938.—* 
n  Año Triunfal.»*© General Sub
secretario del Ejército, L u is  Valdél 
Cavanilles;

AJUSTADORES PROVISIONALES 
Por haber sido declarados aptos 

en él curso celebrado' eh los fáí* 
ques de Artillería# se *
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Ajustadores provisionales, y se les 
'destina al Parque cíe Artillería ds 
Zaragoza, a les de dicha clase que 
cg relacionan a continuación, ios 
¿nales, mientras presten sus ser
v i c i o s ,  percibirán el sueldo corres
pondiente a los Ajustadores efecti
vos, sin derecho a ninguna otra 
clase de ventajas económicas.

D. Manuel Rodríguez López.
D, francisco Felices López.
D. Agustín Sopesen Aguirre.
D. José Padilla Cano.
D. Angel Martín Abad.
D. ¿mgel Fernández Pérez.
Burgos, 14 de febrero de 1933.— 

II Año Triunfal.=El- General Sub
secretario del Ejército, Luis Val dos 
Cavanilles.

ASCENSOS

En virtud de lo dispuesto por 
• S. E. el Generalísimo de ios Ejér
citos Nacionales, se confiere al Te
niente de Infantería don Ricardo 
García Sopeña el empleo inmedia
to, con la antigüedad de 20 de mar
zo de-1937, colocándose en la es
cala de su nuevo empleo a conti
nuación de don n-ar^~
C?rón

Burgos, 12 de febrero de 198r 
n  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, P. O. El 
Coronel Secundo Jefe, Fernán 
Mo”nr> o

Por reunir las condiciones ... 
ñaladas en el artículo tercero del 
Decreto número 128 fB. O.
23), se asciende a Temer te al Al
férez de Sanidad M’dt.a*- den Vi
cente Díaz Herrera, Cal Cuarto 
Gruño de la Se amida 0 - r̂ ar>da.rcba 
de Sanidad Mib’tar. figurando en el 
escalafón- a continuación de d?n 
Domingo Elias González.

Burgos, 14 de febrero de 1938.
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis VrHdés 
Cavanilles;

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
IB* O, número 420), y por reunir 
las condiciones qué señala la Ley 
<*e 14 de marzo ele 1934 (C. L. nú
mero 136), se declaran aptos na- 
ía ascenso y se les confiere en 
empleo de Teniente, con antigüe
dad de 18.dé-agosto último, a ios 
Alféreces de Infantería que se re
lacionan a continuación* los que 
seguirán en su actual destino.

Alfredo Huguet Buendia, del

Grupo de Fuerzas Regulares I n - , 
á ig e na s  áe Melilia número 2.

D. Edelmiro Castro Tomé, del 
ídem ídem ídem.

D. Máximo Gómez Zubillaga, del 
ídem ídem ídem.

D. Cayetano Muriel Toledo, del 
ídem ídem ídem.

D. Antonio Matamoros Expósito, 
ídem ídem ídqm. *

D. Angel Carp Castro, del ídem 
ídem ídem.

D. Francisco Díaz Munuera, del 
ídem ídem ídem.

D. jr \*¿  Mayo González, del ídem 
ídem icen..

P. Antonio Cedeña Uceda, de] 
ídem ídem ídem.

D. Antonio Hernández González, 
del ídem ídem ídem.

D. Miguel Vallejo García, del 
ídem ídem ídem.

D. Joaquín Martín Valdés, del 
ídem ídem ídem.

D, Juan José Garzón Rustarazo, 
del ídem ídem ídem.

Hurgos, 14 de febrero de 1938.— 
II Año TriunfaI.=EI General Sub- 

| secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en* la 
Orden de 13 de diciembre último 
•'B. O,-número 420), y por reunir
"s condiciones que -señala la Ley 
3 14 de marzo de 1934. (C. L. nú- 

ñero 138), se declaran aptos para 
ü  ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al
féreces de Infantería que a con
tinuación se relacionan, los que 
seguirán en su actual destino:

D. Benigno Calvo Tarancón, de 
la Cr*-^ Media Bridada áe M oi-
f-Vi-

~  ’ 'astüiü Fie. ..¿ornando, del 
íiegirnier^ Infantería Bailón nú
mero 24.

D  .Arria. .. García Gutiérrez, del 
id o ni í den:

D. Toríhio GVnez Zorzáno, de) 
i de m  -'lem.

D 'n+onio pnráo Pajero, del 
ídem ídem.

D. Fst-bon Marín, del
ídem Idem.

D. León C-o^úo Gonzalo, del 
ídem ídeirt.

D, Gregorio Pjunco Zarate, del 
ídem ídem.

D. Gregorio Diez Domínguez, de] 
ídmn ídem 

D. Feliciano Mazo Merino/ ú e l 
pv-'n ídem.

D. Francisco Fernández Casano- 
va, del Batallón de. Montana Ara- 
piles número 7.

D. Angel Prieto Ramírez, del 
ídem ídem.

D. Juan Lozano Martínez, del 
ídem ídem.

D. Moisés Pereda Pascual, del 
ídem ídem.

D. Gabriel Morales Delgado, del 
ídem ídem. ' •

D. Jaime Fernández Polvorinos, 
del ídem ídem.

D. Bernabé Vivar Arteaga, del 
ídem ídem.

D. Pío Tamayo Calvo, de la 
Mehal-la Jalifiana de Melilia nü- 
mero 2.

D. Graciano Cardoso Almeida, del 
Batallón Cazadores de Melilia, nú
mero 3.

Burgos, 12 de febrero de 1938.— 
H  Año TríunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les de fecha 12 del actual, se con
fiere el empleo inmediato, en pro
puesta extraordinaria de ascensos 
por antigüedad, a los Jefes del Ins
tituto de la Guardia civil que se 
relacionan a continuación:

Teniente Coronel don Manuel 
Pereita Vela.

Idem ídem don Romualdo Almo- 
guera Martínez;

Idem ídem don Jaime Obrador 
Casanovas,

Idem ídem don Federico Martin 
de " ~ ° c Rene do.

C  ̂ r^emnte don José Carroqm- 
no

Idem don Eloy Espiau Almozava...
Idem, don Angel Valeárcel Bos

que, ,
Idem tíon Emiliano López Moi> 

ti.iano.
"éem den José Eady Gloria.
■ Idem dhr, A1p̂ ^o Fseobm' Huer

tas .

Idem don Carlos Alvares de Pa-

Tde-rn don Manuel Márquez Gon
zález.

14' de. febrero de 1238-~ 
'TT jkf.cx T rñm fe l-^R V  G enere? Sr'b- 
secretf río üel Fjrrmtcx Luis Va Id;.3 
CaveC^.W

Por hallarse comprendido en 
el Decrete núrn.’ 50 de 18 de ago.s~
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fcó de 1936 (B. O. núm. 8), se con
fiere el empleo inmediato al Bri- 
gadr de la Guardia civil don José 
Reina Faez, con antigüedad de 25 
de noviembre del mismo año, de
biendo colocarse en el escalafón 
en el lugar qtze le corresponda.

Burgos, 14 de febrero de 1938. -  
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército/Luis Valdés 
Cavanilles.

C on arreglo a lo  dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre últim o 
(B. O. núm. 4 2 0 ), se confirma en el 
empleo de Alférez, que les fue con 
cedido p or distintas Autoridades M i
litares, a los de dicho empleo del A r
ma de Infantería don Luis Andrés 
R u bio  y  don  Francisco Ruiz Huer
tas, asignándoles la efectividad de 20 
de marzo de 1937, fecha en que les 
hubiera correspondido ascender por 
antigüedad, al no serles de aplicación 
el Decreto núm. 50 fl3. O. núm. 8 ) 
por el que se les consideró ascendidos.

Burgos, 12 de febrero de 1 9 3 8 .—  
II A ñ o T r iu n fa l.= E 1  General Sub
secretario del E jército. P . O., El C o 
ronel 2 .° Jefe, Fernando M oreno.

C on  arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre últim o (B o 
letín O ficial núm. 4 2 0 ), se con fir
ma en el empleo de Alférez, que les 
fué concedido por distintas Autorida
des -Militares, en virtud de las "nor
mas establecidas en el Decreto nú
mero 50 (B. O. núm. 8 ) ,  a los de 
d icho empleo del Arma de Infante
ría que se relacionan a con tinuación : 

D . Francisco Fernández Casanova. 
D . Angel Prieto Ramírez.
D . Juan Lozano Martínez.
D . Moisés Pereda Pascual.
D . Gabriel Morales Delgado.
D . Jaime Fernández Polvorines.
D . Bernabé V ivar Arteaga 
Burgos, 12 de febrero ¿e i 9 3 8 .—  

II A ñ o T r iu n fa l.= E !  General Subse
cretario del E jército, P. O ., El Coronel 
Segundo Jefe, Fernando M oreno.

En virtud de la Orden de S. E. el 
Generalísimo de los Ejércitos N acio 
nales de 20  de m arzo de 1937, se 
prom ueve al empleo inmediato, con 
antigüedad de dicha fecha, a los Sar
gentos de Artillería que se relacionan 
n continuación, los cuales continuarán 
en sus actuales destinos: j

D . Francisco P ino Castaño, del ¡ 
tercer Regim iento Ligero. " \

D . Manuel M oreno Coral, del cuar- j 
to Regimiento, Ligero.

D . Manuel. Sánchez Castilla, del 
ídem ídem.

D. Miguel Rodríguez M anzano, 
del ídem ídem.

D . Juan Poyates Barrios, del ídem 
ídem.

D. Pedro Ledesma Carretero, del 
ídem ídem.

D. Hilario del Peral Ortega, del 
ídem ídem.

D . Fernando Roldán Sanz, del 
ídem ídem.

D . A n ton io  Barroso Elias, del 11 
Regimiento Ligero.

D . D ionisio Ortega Cesteros, del 
14 Regim iento Ligero.

Burgos. 14 de febrero de 193 8.—  
II A ñ o T riun fa l.= E 1  General Subse
cretario del Ejército. Luis Valdés C a
van i 11 es. .

Por haber terminado con aprove
chamiento el curso de ampliación y  
Deríeccionamiento verificado en Se- 
govia. se asciende a Tenientes p ro 
visionales del Arma de Artillería, por 
eel tiempo que dure la campaña, con 
la antigüedad que sé expresa, a los 
Alféreces provisionales de la referi
da Arma que a continuación se rela
cionan-
Antigüedad de 31 de m ayo de 1937  

D . Eduardo Pérez Ascanio.
D. Francisco Ucelay Cambreleng, 
D. Luis Fernando Arnáiz Barón. 

Antigüedad de 20 de junio de 1937  
D. D iego Vela Cuervo.

Antigüedad de 20  de agosto de 1937  
D . T e o d o ro  Martínez de Baroja.

 ̂ Burgos, 14 de febrero de 1938.—  
II A ñ o  T r iu n fa l.= E 1  General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca
va ni 11 es.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se concede el empleo de Sargento p ro 
visional de Artillería, a los Cabos de 
dicha Arma que se relacionan a con 
tinuación :

D . José P olo  Patudo, del 15 R e
gimiento Ligero.

D . Manuel Alvarez G onzález, del 
ídem ídem ídem.

D. José Ouintillán* García, del 
ídem ídem ídem.

D . Eladio Barjacola Brassa, del 16 
Regim iento Ligero,

D . A n ton io  Neíra Ferreíras, del 
ídem ídem ídem.

D . Manuel Rodríguez Seijó, del 
ídem ídem ídem. ■

Burgos, 14 febrero de 1938.— - 
II A ño T r iu n fa ..-= El General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-

P or resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los E jércitos.Nacionales!
se concede el empleo de Sargento pro
visional, con efectos administrativos, 
a partir del 1 de octubre último, a 
los Cabos de la Com pañía de Esquia
dores que ‘ a continuación se relacio
nan :

D . A lfredo Pardo Pascual.
D . Enrique A so Compairé.
D . Manuel Cajal Casajás.
D . Francisco Pueyo Aznar.
D . Joaquín Santolaria Lafuente.
Burgos, 14 de febrero de 1938.-— 

II A ño T r iu n fa l.= E l General Subse
cretario del E jército, Luis Valdés Ca
vanilles

P or resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se concede el empleo de Sargento pro
visional a los Cabos relacionados a 
continuación :

R egim iento de Infantería San Mar* 
ciaít núm . 22

D . D ion isio  L óp ez  Neila.
D . Jacinto A rm iño Armiño*
D . A n ton io  Estrada Lacel.
D . A n ton io  Castedo Mirón*
D . L ino Santamaría Cuesta*
D . Martín O choa Aguado.
D . Manuel Martínez Martínez.
D . Vicente Miguel Garda 
D . Moisés Cantero Rodríguez.
D . Salustiano López Ortiz.
D . Orencio Becerril Tejero.
D . H eliodoro Martínez González.
D . V íctor  del Barco Mata.
D . Félix Bercedo M oreno.
D . M áxim o G onzález Martín.
D . Eusebio Simón Báscores.
D . Buenaventura R uiz Mart'nez. 
D . Fortunato Ortega Barriuso.
D . Justino Cristóbal Ramos*
D . M ariano Fernández R ojo .
D . Crescendo R ojas Sanmiguel.
D . José Hernández Mírete.
D . N icanor García Martínez.
D . Genaro Enrique Prieto.
D . José Fernández Víana.
D . U rbano González González*
D . Jesús L ucio García,
D . F lorencio Martínez Linares* * 
D . Angel Palm a Gómez.
D . Samuel Bercedo Fuentes.
D . Angel D iez  Sanz.
D . Leandro Martín Barriuso.
D . Eusebio Gurrudhaga Santama

ría.
D . H erm enegildo Rodríguez 

ñoz.
D . Jesús González Carcedo,
D . José Núñez Hernández*
D . R u fin o  M oneo Ayllon .
D . Andrés de Andrés Cano*
D . Félix Gayangos' Mendoza»
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£). Tomás de la Moya Kosa.
D; Félix Alonso Valdizán. 

R egim iento de Infantería Toledo, 
núm. 26 

D, Cándido Casi dio López. ^
D. Fructuoso, Hernández Núñez.
D. José Martínez Cela.
D. Luis Platón Villaíruela. ^
D. Benito Domínguez Domínguez. 
D, Angel Rivera Velasco.
D. Luzgardo Pascual Gutiérrez, . 
D. Antonio Jorge Rivilla.
D, Antonio Sánchez Cabezudo,
D. Francisco González Gago.
D. José Gago Martín.
D. Antonio Gómez Castro.
D. Dionisio Navarro M uñoz.
D. Luis Losada López.
Burgos» 14 de febrero de 1938.—  

II Año T riunfal.=E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

ASIM ILACIONES

Por reunir las condiciones que de* 
termina la Orden de 11 de noviem
bre de 1937 (B. O. núm. 390), sí 
concede asimilación de Veterinaric 
segundo a los Veterinarios terceros, 
asimilados, que se relacionan a con
tinuación, quienes continuarán e í i s u í 
actuales destinos:

D. Félix Marcos Ventura.
D. Mariano Martín González,
D. Celso Bermejo Artiaga.
D. Juan Martín Calvo.
D. Eugenio Martín Gutiérrez 
D. Valentín Martín Rueda.
D. Antoliano Hernández Sánchez. 
D. Plácido Conejos Bezos.
D. Antonio Cabrera Marticorena. 
D. Miguel Meléndez Rico. %
D. Enrique Hurtado Gundín,
D. Antonio Martín Lázaro.
IX Antonio Bozal Martínez.
D, Eustaquio Martínez Martínez.
D. Jesús Gallego Paniagua.
D. Angel Marañón Polo.
D. Vicente Sánchez Contra.
P . Silvino Pérez Escribano.
D. Jüáh AnFoñío Montero Mora

les.
D. Moisés Codesal Rodríguez.
D. Angel González Serrano.
IX Enrique Herranz Gómez. 1 
D. Francisco Mantín Robledo.
D. José García Solís.
IX Angel Rodtíguez Bombín.
«X Eugenio Sanz González.
*X Francisco Martín Martín.
|X Gaudenci© Rodríguez Senovilla. 
*X Ignacio Ara Martín, 
n  5 ámaso Gordo Sánchez, 
i?* Teodoro Colíantes Valdivieso.
JX Luis Vicente Rubio.

• Agustín Santodomingo D íaz. 
Clemente Queipo Palacios.

D . Juan Manuel Gómez Agüero. 
D . Enrique Chaves Alvarez.
D . Epifanio Flores Sánchez.
D . Pedro Rivas Rodríguez.
D . Juan Antonio Muñoz Holgado. 
D . Anselmo Fernández Salvador, 
D . Tiburcio Ramos Giraldo.
D . Damián Borovia Palacios.
D . José Laguía Paracuellos.
D . Vicente del Rincón Lorenzo.
D . César Santos Vicente.
D . Abelardo Díaz García.
D . Félix Sanz Sánchez.
D . Dámaso Hernández Bercero,
D . José López Pérez. '
D . Angel Morales Herrera.
D . Valero González Celma.
Burgos, 14 de febrero de 1938.—  

II Año T ríunfal.=E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
banilles.

En cumplimiento de la Orden de 
esta Secretaría, de 8 de marzo ú l
timo (B. O. núm. 1 4 1 ), y a propues
ta del Jefe de la Inspección de A uto
movilismo y Servicio de^Recuperación 
de Automóviles, se concede ía asimi
lación de Capitán a don Pedro José 
Revenga de Castro, Ingeniero Mecá
nico Electricista, que desempeñará el 
cargo de Ingeniero Jefe de Taller de 
la Base Principal de Zorroza (Bilbao).

Burgos, 14 de febrero de 1938 .—  
II Año T riunfa l.= E l General Subse
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca- 
vanilles.

AL SERVICIO DEL PR O T E C T O 
RADO

A  propuesta der Excmo. Sr. General 
Jefe Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, y por ha
ber sido destinado a la Mehal-la Ja
lifiana de Larache, núm. 3, pasa a la 
situación “A l Servicio del Protectora
do”, el Alférez provisional de Infan
tería don Claudio Otero del Palacio, 
actualmente en el Batallón de Cazado
res Las Navas, núm. 2.

Burgos, 14 de febrero de 193 8.*—  
II Año T riunfa l.=E l General Subse
cretario del Ejército. Luis Valdés Ca
vanilles.

BAJAS
Causa baja en el Ejército, por 

haber sido condenado en Consejo 
de guerra a la pena de seis años 
y un día de prisión militar mayor 
con la accesoria de separación del 
servicio, el Maestro armero don 
Isidoro Martin Rubio.

Burgos, 14 de lebrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

Causa baja en el Ejército el Ca
pitán Módico del Cuerpo de Sani
dad ¿ áitar don Federico Gonzá
lez Azcune, po¿ haber sido con
denado en Consejo de guerra a 
la pena de doce años de prisión 
xnay r̂ con la accesoria de pérdida 

t de empleo.
Burgos, 14 de febrero de 1938.— 

II Año Triuníal.=Ei Ge eral Sub
secretario de¿ Ejército, Luis Val
dés Cavanilles.

DESTINOS
Por resolución ae S. £. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican ios Jefes y Oficiales del Ar
ma de Ingenieros que figuran en 

| la siguiente relación:
Capitán retiraao, haoilitado para

I Cunanaante en virtud del Decreto 
num. 342, don Alejandro de Got- 
eoecíiea ae Homar, del Batallón de 
Zapadores núm. 6, a Comandante 
de Ingenieros y Jefe del Grupo ae 
Zapaaores de la Cuarta División de 
Navarra.

Teniente don Juan Quesada Ara- 
que, al Batallón de Zapadores nu
mero 8.

Idem don José Menéndez efe la 
Granda y Alvargonzález, al Bata
llón de Zapadores de Castilla. *

Alférez de Complemento don Ju
lio Acosta Gallardo, al Batallón de 
Zapadores núm. 7.

Idem provisional don Salvador 
Trevijano Molina, alta de Hospi
tal, al Batallón de Zapadores nú
mero 2.

Idem provisional don Manuel 
García Rodríguez, alta de Hospi
tal, al Batallón de Zapadores nú
mero 2.

Burgos, 12 de febrero de 1938.—
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, P O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresa al Jefe y Oficiales de Ar
tillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante don Fernando Pérez 
Porro, a la División núm. 74.
_ Teniente provisional don Carlea 
Ruiz Díaz, al Tercer 'Regimiento 
Ligero.

Alférez provisional don Luis Ri- 
yate Biarge, al ídem ídem ídem.

Idem ídem don Francisco AJcá« 
zar Pérez, al ídem ídem ídem.

Burgos, 11 de febrero de 193S.-<
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33 Año Triunfal.= El General Sub
secretario uel Ejercito, P. O., El 
Coronel Segundo Jefe, Fernando 
Moreno.

Pasan destinados al Servicio de 
Automovilismo del Ejército los Ofi
ciales dei Cuerpo de Tren que fi
guran en la siguiente relación:

Capitán don Adelaido Sánchez 
Maldonado.

Teniente don Mariano Moler o 
fíaraguren.

Idem don Eduardo Martínez Fer
nández.

Idem don Jesús Serna Hernán
dez.

Idem don Desiderio Iglesias Ga
rrido.

Idem don Pedro Blasco Baselga.
Burgos, 14 de febrero de 1938.— 

H  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. \

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasan a los destinos que se 
indican, los Jefes y Oficiales de 
Infanteria que se relacionan a con
tinuación:

Comandante don Teodoro Arre
dondo Lorza, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro.

Idem don Francisco Núñez Ca- 
baleiro, de la 62.a División, a un 
Batallón del Regimiento de In
fantería Mérida núm, 35.

Idem don Alejandro de Quesada 
y del Pino, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Alférez don Gregorio García Na- 
itera, del Ejército del. Norte, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur.

Idem don Rafael Fernández Per
día, del Regimieno de Infantería 
Pavía núm. 7, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte.

Burgos, 14 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
^Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
d ica  los Oficiales de Infantería que 
$e relacionan a continuación: 

Capitán retirado don Amador 
Barruelo Pérez, de un Batallón de 
guarnición, a la Milioia Nacional. 

^  (Tenlente don Isidoro Guillén Ru

bio, del Regimiento de Infantería 
Lepanto num. 5, al Sexto Tábor 
dei Grupo de 'Fuerzas Regulares 
Indígenas de.Cenia num. 8.

'Teniente provisional don Felipe 
Carmona Noval, dei Regimiento 
de Infantería San Quintín núme
ro 25, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General Jefe del Ejér
cito del Sur.

Idem ídem don Miguel Cía vi jo 
Monterrey, del Regimiento de In
fantería Oviedo núm. 8, al Regi
miento de Infantería San Quintín 
número 25.

Teniente don Antonio Vara Bie
nes,-del Ejército del Centro, a dis
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Primer Cuerpo de Ejér
cito.

Idem de Complemento don An
tonio Cañadas Santaella, del Cuer
po de Seguridad y Asalto, al Re
gimiento de Infantería Lepanto 
número 5.

Alférez don Jerónimo González 
Domínguez, al Batallón de Ame
tralladoras núm. 7.

Idem don Valentín Fernández 
Soto, de la Milicia Nacional, al 
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Tetuán núm. 1.

Idem provisional don Humber
to Janssen Estévez, del Ejército del 
Norte, a la Legión.

Idem ídem don Manuel Panla
gua Muñoz, del Regimiento de In
fantería Castilla núm. 3, al Sexto 
Tabor del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta núm. 3.

Idem ídem don Pascual Portóles 
Dihinx, del Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17, a la Divi
sión Mixta “Flechas” .

Idem ídem don Antonio Español 
Lacosta, del Ejército del Centro, 
al 10.° Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce
mas núm. 5.

Idem ídem don Juan Truylon 
Fauto, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Teodoro Cortés 
Galindo, al Batallón de Cazadores 
de Melilla núm. 3.

Idem ídem don José Cabellos Sa- 
rio, del Ejército del Norte, a la 
Legión.

Burgos, 14 de lebrero de 1938.-— 
II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. I

Pasa destinado a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto el Comandante 
de Infantería don Lázaro Gonzá

lez Gutiérrez, apto para servicios " 
.seTEivcanos.

Burgos, 14 de febrero de 1938.--.
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Per resolución cíe S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se destina a clonde se expresa 
a los Oficiales, de Complemento de 
Artillería que se relacionan a con
tinuación:
A  disposición del General Jefe del 

E jército del Centro
Capitán don José Ponseti Bosch, 

ascendido, del 13 Regimiento Li
gero.

Idem don Luis de Diego Samper, 
ídem, del 9.° Regimiento Ligero.

Teniente don Antonio Fuste No
guera, ascendido, del Ejército del 
Centro.

Alférez don Carlos Burgos Nadas, 
ascendido, del 13 Regimiento Li
gero.

Idem don Mariano Callejo San 
José, ascendido, del 13 Regimiento 
Ligero.

Idem don Marcos de Frutos Pé
rez, ídem, del ídem ídem ídem.

Idem don Ciríaco Rodríguez Ara
na, ídem, del ídem ídem ídem.

Idem, don José Torres Pérez, 
ídem, del ídem ídem ídem.

A l Segundo Grupo Mixto
Teniente don Antonio Izquierda 

Barrios, ascendido, del mismo.
Burgos, 14 de febrero de 1938.— 

II Año TriunfaL=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Oficiales de Artille
ría que se relacionan a continua
ción:

Capitán don Rafael de las Llan
deras Pueyo, del T ercer Regimien
to Ligero al Primer Regimiento Pe
sado.

Teniente provisional don. Do
mingo Martí Company, del Ejér
cito del Sur, al Tercer Regimien-: 
to Ligero.

Idem provisional don Celestino 
Chinchilla Ballesta de Alarcón, del 
Ejército del Sur, al Tercer Regi
miento Ligero.

Idem provisional don José Ber-< 
mudez Pareja, del Ejército del 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército»

Alférez provisional don Narciso
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Obregón Barreda, del Ejército del 
Sur, al Tercer Regimiento Ligero.

Burgos, 14 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario d:l Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

HABILITACIONES
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Coronel, en el cargo, de 
Jefe de Transmisiones del Ejér
cito afecto a su Cuartel General, 
al Teniente Coronel de Ingenieros 
don Eduardo Hernández Vidal.

Burgos, 14 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el'Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo inmediato a los Coroneles de 
Infantería que se relacionan a con
tinuación:
. Don Rafael García Valiño, para 
mandar la Primera División del 
Ejército del Norte.

Don Camilo Alonso Vega, para 
mandar la Cuarta División del 
ídem ídem.

Don Juan Bautista Sánchez Gon
zález, para mandar la Quinta Di- 
visión del ídem ídem.

Burgos, 14 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis .Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Comandante al Capitán de 
Infantería don Salvador Banuls 
Navarro, que mandará la 11.a Ban
dera de la Legión.

Burgos, 14 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA PATRIA

De acuerdo con lo informado por 
fel Negociado de Justicia de esta 
Subsecretaría, previo informe de 
los Servicios de Intendencia e Ih- 
ítervénción de la misma, y según 
lo dispuesto en la Ley de 7 de ju
lio de 1921 (C. L. núm. 273) y De
creto de 26 de enero de 1937 (B. O. 
húm. 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a los

Jefes y Oficiales del Ejército que 
a continuación se relacionan:

Comandante de Infantería, ha
bilitado para Teniente Coronel, del 
Primer Tercio de la Legión, don 
José Alvarez Entrena, herido gra
ve, en el frente de Aragón, el día 
2 de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión dé 2.700 pesetas, 
correspondientes a 120 días de cu
ración, y la indemnización de 5.400 
pesetas.

Comandante de Infantería, dei 
Regimiento Bailón, número 24, don 
Juan Valdés Oroz, herido grave, 
en el frente de Asturias, el día 3 
de septiembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 1.440 pesetas, 
correspondiente a 64 días de cu
ración, y la indemnización de 5.400 
pesetas.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Cádiz núm. 23, don Ju
lio Almansa Díaz, herido menos 
grave, siendo Capitán,'en el fren
te de Jaén, el día 31 de diicembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 1.575 pesetas, correspondientes 
a 105 días de curación, y la indem
nización de 375 pesetas.

Capitán de Infantería, del Ba
tallón Cazadores de San Fernando 
número 1, don Joaquín Benedicto 
Cortés, herido grave, en el frente 
de Madrid, el día 13 de marzo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
810 pesetas, correspondiente a 54 
días de curación, y la indemniza
ción de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento Cádiz núm. 33, don José 
Mensayas Aceituno*, herido grave, 
en el frente de Córdoba, el día 6 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas días, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 3.000 
pesetas.

Capitán Médico, dé la Mehal-ia 
Jalifiana de Tetuán núm. 1, don 
José Fuentes Márquez, herido gra
ve, *en el frente de Asturias, el dia 
29 de octubre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 2.805 pesetas, co
rrespondiente a 187 días dé cura
ción, y la indemnización de 3.00Qg 
pesetas.

Capitán de Infantería, del Gru
po Regulares de Tetuán núm. 1. 
don Tomás Casquero García-Bal- 
tasar, herido grave, siendo Tenien
te, en el frente de Madrid, el día 
t de diciembre de 2986. Debe per
cibir la pensión de 8.686 pesetas,

correspondiente a 239 días de cu
ración, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Capitán de Infantería, del ser
vicio de Aviación, don Juan Cas
tro Carrasco, herido menos grave, 
siendo Teniente, en el Aeródromo 
de Nador, el día 27 de julio de 1936. 
Debe percibir la pensión de 930 pe
setas, correspondiente a 62 días de 
curación, y la indemnización de 
250 pesetas. _ :

Capitán de Caballería, del Gru
po Regulares de Alhucemas nu
mero 5, don Ricardo García Eche
varría, herido grave, siendo Te
niente, en el frente de Madrid, el 
día 10 de enero de 1937. Debe per
cibir la pensión de 4.380 pesetas, 
correspondiente a 292 días de cu
ración, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Capitán de Artillería, del Grupo 
Mixto núm. 2, don Miguel Góme2 
y Pérez Zamora, herido grave, sien
do Teniente, en el frente de Ma
drid, el día 25 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 1.695 
pesetas, correspondiente a 113 dias 
de curación, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Capitán Moro de Infantería, del 
Grupo Regulares de Alhucemas 
núm. 5, Sídi Hamed Ben Maimón, 
herido menos grave, siendo Ofir 
cial Moro de primera, en el frente 
de Madrid, el día 7 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
3.210 pesetas, correspondiente a 
214 días de curación, y la indem
nización de 250 pesetas.

Teniente de Infantería, del Ba
tallón Cazadores Las Navas nú
mero 2, don Emilio Villanueva Pa
lomares, herido menos grave, en 
el frente de Asturias, el día 26 de 
septiembre de 1937.* Debe percibir 
la pensión de 675 pesetas, corres
pondiente a 45 días de curación, 
y la indemnización de 1.500 pese
tas.

Teniente - de Infantería, del Re
gimiento Cádiz, núm. 33, don An
tonio Alvarez Cortés, herido gra
ve, en el fsénte de Córdoba, el dia 
24 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión, de ,15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he-, 
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, dél Batf 
tallón Cazadores del Serrallo nú
mero 8, don Jesús Martín Crucéis 
ro, herido grave en el frente de
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Mactnu, tíi día 14 de febrero de 1937, 
Debe percibir la  pensión de 16 pe
setas diarias, desde la  fecha en 
que fue herido hasta  el día en que 
sea dado de alta , no pudiendo dis
fru ta rla  mée de dos años, y la in 
demnización de 3.000 pesetas.

Teniente de Infantería, del Ter
cer Grupo Antitanque, don San
tiago Morales Lacalie, herido gra
ve, en  el frente de Vizcaya, el día 
30 de mayo de 1937. Debe percibh 
ia  pensión de 2.025 pesetas, corres
pondiente a  135 dias de curación 
y  la  indemnización de 2.000 pese
tas.

OücialM oro de prim era clase, de] 
Grupo Regulares de Melilla núme
ro  2, Sidi Mohamed Ben Hussa, he
rido grave, en el fren te  de Madrid 
el día 22 de noviembre de 1936 
Debe percibir la  pensión de 16 pe
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta  el día en que 
sea dado de alta , no pudiendo dis
fru ta rla  más de dos años, y la in
demnización de 3.000 pesetas.

Teniente de Artillería, del Regi
m iento de “Flechas Negras", nú
mero 1, don Luis M artínez Aguilar, 
herido grave, siendo Alférez, en el 
fren te de Vizcaya, el día 2 de mayo 
de 1937. Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Teniente Alumno de Infantería, 
de la Agrupación de Ametrallado
ras Antiaéreas, don Manuel ds 
S an ta  Ana y de la Rosa, herido 
grave, siendo Alférez, en el frente 
de Asturias, el día 26 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
330 pesetas, correspondiente a  62 
días de curación, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Teniente Médico, del Regimien
to  San Quintín núm. 25, don En
rique Juez Vicente, herido grave, 
siendo Alférez, en el frente de Ma
drid, el día 12 de julio de 1937. 
Debe percibir la  pensión de 15 pe 
setas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta  el día en que 
sea dado de alta, no pudiendo dis
fru ta rla  más de dos años, y la in 
demnización de 2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, del B ata
llón Cazadores Las Navas núm. 2, 
don’ Miguel Cabezas Egido, herido 
grave, en el frente de Madrid, el 
día 24 de julio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he
rido hasta  el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutaría

más ae ao¿> años, y la indem niza
ción ae 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, ue ia 
C uarta Bandera de Falange de 
Castilla, don Luis Enriquez Flórez, 
herido grave ,en el frente de Ara
gón, el día 3 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta  el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
ta rla  más de dos años, y la in
demnización de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, del Regi
miento Toledo núm. 26, don José 
Diez Blázquez, herido grave, en el 
frente de Madrid, el día 23 de fe
brero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 1.095 pesetas, corres
pondiente a 73 días de curación, 
y la indemnización de 2.400 pese
tas.

Alférez de Infan tería, del Regi
miento Argel núm. 27, don Hu
berto Janssen Esteve, herido gra
ve, en el frente de Asturias, el día
9 de octubre de 1937. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que xue 
herido hasta  el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

Alférez de Infantería, aei S e
gundo Tercio de la Legión, don An
tonio M artín Moreno, herido gra
ve, en el frente de Madrid, el día
10 de julio dé 1937. Debe percibir 
la pensión de 2.115 pesetas, corres
pondiente a 141 días de curación, 
y  la indemnización de 1.600 pese
tas.

Burgos, 14 de febrero de 1938.—
11 Año T riunfal.=E l General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Subsecretaría, y con arreglo a lo 
dispuesto en el R. D. L. de 17 de 
mayo y R. O. de 30 de julio de 
1927 CCO. LL. núms. 230 y 322), en 
relación con la Orden de la Secre
taría  de Guerra de 14 de mayo de 
1937 (B. O. núm. 209), se concede 
la MÜdalla de Sufrimientos por la 
Patria , sin pensión, a doña Este
fanía Rodríguez Pérez, por el fa 
llecimiento de su hijo, Capitán de 
Infantería del Regimiento de Mon
tañ a  Simancas número 40, don 
Benito Palacios Rodríguez, a con
secuencia de heridas^ recibidas en 
la heroica defensa del Cuartel aue

ocupaba el citado Regimiento en 
la plaza ae Gijon t a s  curias i, el 
día 21 de agosto de l&>u.

Burgos, l ‘¿ cíe remero *¿.00.--*
II Año Triunfal.= El General Suu- '• 
secretario del Ejército, Luis vamvs 
Cavanilles.

MILITARIZACION
En cumplimiento d e  lo  resuelto 

por S. E. el Generalísimo ue ms L í  
citos Nacionales, > en armón.a v-̂ n 
lo dispuesto en ei íioieun Oriciai uei 
Estado, núm* 342* ue iccaa ¿ i  
septiembre ultimo, a p ¿.‘OpUCSla ue .á . 
Jefatura de Movilización, rnsaucami 
y Recuperación, se publica te u tó n  
de los individuos que • uan cu eau.,ur 
baja en ios G uapos cu que se ¿ai- 
lian destinados para quemn: mov 
zados, con ' carácter prov.s.ona. ..n 
ías Industrias que se expresa... ¿ • :>
carnación, por ser ímprescinuiim:* a,s 
servicios en ia ue nxu  a?
de guerra,

Berneao y  o» 7
{Guipúzcoa)

•j uan Urcom ítoisoiU, v.e¿
reemplazo de 193 1, Caja ¡U*-' ■:;íi :. ¡¿ 
Sebastian.

jannque_____________
deanor^ aei reemplazo de i 929, C 
Recluta’ San beoasuan.

Luis Muguerza Ürquiai, ajua. 
id. id. id. ia.

Antonio aarrea Jauregui, Gep-.ua* 
dor, id. id. id. id.

Damián Sarasoia Lena ve, taladra
dor, del reemplazo de 1934. id. id.

Martin Arta tí bel oarríegui, reum- 
bador, del reemplazo de 1930. Regi
miento América num. 14.

Manuel Echevarría Arese* toineio, 
del reemplazo de 1934, Caja Redtf- 
ta San Sebastián.

Juan Múgica üiquioia, peón; uel 
reemplazo de 1929, Sicilia núm. 7.

Antonio Arratibel Galparsoro, can
tero *de fundición, del reemplazo de 
1929, Batallón Ingenieros de Tetuán.

Jósé Echederria Maiza, ayudante 
hornero, del reemplazo de 1936, Ca
ja Recluta San Sebastián.

Roque Ugalde Ánsoategui, torne
ro, del reemplazo de 1930, id. id.

Eleuterio Insausñ Maiza» fresado*, 
id. id.» Zapadores Minadores núm. 6,

Tom ás de Urizar y  C o m p a ñ í a - 
Eibar

Jesús Izarra Larrea, tornero, del 
reemplazo de 1934, Caja Recluta Bil
bao^
Fábrica de Juan de Caray*— Oñate 

(Guipúzcoa)
José María Perosterena, jefe de f-a-
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bricación, del reemplazo de 1929, Ca
ja Recluta San Sebastián.

D istribu idora  t le c m c a  G ulpuzcoana » 

San Sebastián

Mariano iViugica Aizpurúa, instala
dor ue aita y baja tensión, del reempla
zo de 1934. Caja Recluta de San 
S. -3lian.

Monso um to Samper, maquinis
ta ral, del. reemplazo de 1930, 
íc

* jJís Espinosa Viscarret, proyectis
ta delineante, del reemplazo de 1929, 
íc o.

jan Grajirena Arruar tena, maqui
nista central, id. íd., Caja Recluta 
Pamplona.

5. A. de Placencia de las Armas♦—
Placencia

acunan Oregui Pérez, ajustador, 
dei reemplazo de 1935, Regimiento 
Artillería Pesada, núm. 3*

. .ancisco üiorza Arrillaga, i.d, id. 
íc .atadón ue Montaña Estella.

...... Poaroia ^arrañaga, tornero
p_  dei reemplazo de 1935,
i .. v. a  lo  América, Pamplona.

.e Lascurain Larreátegui, fre-
s. , aei reempiazo de 1935, A rti- 
L » Ulua, oan Sebastián.

iruscu Urréta, tornero, del 
r^, .-¿o c*e 1954. Regimiento Ca-
b .ú i0 , v i topa

-.iO Arana Osoro, ajustador, del 
r.. -zo ae i 955, Regimiento la 
ta , : _ a 22, burgos.

Gorost.di braña, tornero pro- 
y. ..i, uei reemplazo de 1933, Re- 
g. . e*-;tO /imenca, Pamplona

-.-•.acó Arizaga Lascurain, tornero, 
deP.eemplazo de 1936, Caja Recluta 
San Sebastian.

Pab.i v Alen día Zubizarreta, id., 
íd. ¿u. ¿d. au.

^osé Gundi Ürceiay, íd., del reem
plazo de 1932, id. íd.

Jesús Jáuregui Loyola, ajustador, 
de; reemplazo de 1936, íd. íd.

José Treviño Maiztegui, íd., íd. íd. 
íd. .v*.

Antonio Maiztegui Ariznavarreta, 
tornero, dei reemplazo de 1931, Re
gimiento Artillería Pesada núm. 3, San 
Sebastián.

aosé Arocena Echa ve, id., del reem
plazo de 1936, Caja Recluta San Se
bastián.

Alberto Gurruchaga Mnguerza, íd., 
del reemplazo de 1931, 12 Regimien
to Artillería Ligera, Logroño.

Nicolás' Ariznavarreta Elgarresta, 
íd., id. id., Regimiento América, 14, 
Pamplona.

Juan Ganchegui Unamuno, íd., del 
reemplazo de 1930, Regimiento Si
cilia, núm. 7, San Sebastián, j

Mauricio Lete Narbaiza, tornero 
proyectiles, íd, íd., Regimiento In 
fantería, 41-

Luis Lamáriano Orueta, íd. íd., del 
reemplazo de 1931, Batallón Zapado
res Minadores, núm. 6.

Juan Echa ve Arizmendi, ajustador, 
del reemplazo de 1930, Regimiento 
Sicilia, núm. 7.

Lorenzo Zaragozano Echeverría, 
tornero, del reemplazo de 1934, R e
gimiento San Fernando, núm. 11,

Esteban Lizarralde Epelde, tornero 
proyectiles, del reemplazo de 1930, 
Caja Recluta San Sebastián.

José Cincunegui Aramburu, íd. íd., 
íd., íd., Regimiento Sicilia, núm. 7.

Lorenzo Jáuregui Ganchegui, id. íd., 
del reemplazo de 1932, Departamento 
del Ferrol.

Eusebio Mendía Zubizarreta, íd. íd., 
íd. íd. íd. íd.

Marcos Legaristi Jáuregui, íd. íd., 
íd» íd. íd» íd.

Dom ingo Arrieta Larreátegui, ajus
tador, del reemplazo de 1931, íd. íd,

Eusebio Aguizu Albistegui, tornero 
proyectiles, íd, íd. íd. íd.

Laureano Mendizábal Odriozola, 
íd. íd., íd, íd., Crucero Almirante 
Cervera.

M iguel Muguruza Lascurain, íd. íd., 
del reemplazo de 1930, Caja Reclu
ta San Sebastián.

Máximo Martínez Arizu, íd, íd., del 
reemplazo de 1932, Caja Recluta 
Pamplona.

Félix Aristegui Aguía, tornero, del 
reemplazo de 1931, Batallón de M on
taña, núm. 4.

Andrés Eraso Yeregui, tornero pro
yectiles, del reemplazo de 1929, Ser
vicio de Aerostación Unidad Talleres,

José Arribillaga Petricoren3 íd. íd „ 
del id. id., Caja Recluta San Sebas
tián.

Agustín Lizarribar Usabíaga, íd. íd,. 
íd. íd., Infantería Marina E l Ferrol.

José Lizarralde Arrieta, íd, íd., íd. 
íd., Regimiento Caballería 10, V ito 
ria.

Manuel Orbea Arrizabalaga, íd. íd., 
íd. íd», Zapadores Minadores núm. 6, 
San Sebastián.

José Aramburu Galdós, del reem
plazo de 1929, tornero proyectiles, 
Regimiento de Sicilia núm. 7.

Basilio Oregui Unceta, tornero, del 
reemplazo de 1929, Caja Recluta San 
Sebastián.

Juan Arrieta Aramburu, íd,, íd. íd., 
Regulares Alhucemas, núm. 5.
„ Eusebio Larrañaga Argarate, íd., 
íd. íd., Caja Recluta San Sebastián.

Juan Áldazábal O la b a r r ía ,íd ., 
íd. íd. íd, íd.

Lorenzo Jiménez Qarlps, carpin

tero, Id. d-, Caja Recluta Pamplona.
Angel Lagarraga Maiztegui, torne

ro, del reemplazo de 1936, Caja Re
cluta San Sebastián.

Luis Larrañaga Aragarate, íd., del 
reemplazo de 1932, íd. íd.

Babil T om os Villanueva, peón, del 
reemplazo de 1930, íd. íd.

Ernesto Lizarralde Altuna, torne
ro, del reemplazo de 1930, Caja Re
cluta San Sebastián.

Roque T rev iño MaizteguL íd., del 
reemplazo de 1931, íd. íd.

Antonio Larrañaga Aragarate, ajus
tador, del reemplazo de 1933, íd. íd,

Elias Unzucta Unzueta, tornero 
proyectiles, del reemplazo de 1930# 
íd. íd.

Juan Argarate Aguirrebeña, íd. íd,# 
del reemplazo de 1932, íd. íd.

Lucio Araño Elcano, íd, íd., del 
reemplazo de 1933, íd. íd.

Pedro Gorostigui Unceta, tornero, 
del reemplazo de 1932, Batallón de 
Montaña, núm, 1.

Juan Sarasqueta Aguirregomozcor- 
ta, id., del reemplazo de 1934, A v ia 
ción M ilitar Recajo.

Julio Arrieta Aguirre, ajustador, 
íd. íd., íd. id., Batallón de Montaña 
núm. 7, Estella.

Carlos Linazasoro Múgica, íd., 
reemplazo de 1929, Departamento del 
Ferrol.

Juan Arrieta Altuna, tornero, dél 
reemplazo de 1931, íd. íd. -

José Aguizu Albistegui, íd., del 
reemplazo de 1929, Regimiento Gali
cia núm. 19.

Eugenio Lamariano Orueta, ajusta
dor, del reemplazo de 1934, Caja Re
cluta Santander.

Jesús Marugán Baggianotti, perito 
electricista, del reemplazo de 1931# 
Regimiento San Marcial, cuarto Ba
tallón, 17 Compañía.

José Barrutiabengoa Uribe ajusta
dor, del reemplazo de 1935, Regimien
to Artillería de Montaña, núm. 2»

Félix Gabilondo Aguirrebeña, íd., 
del reemplazo de 1932, Regimiento 
Infantería San Marcial.

Francisco Zanguitu Leturíondo, tor
nero proyectiles, del reemplazo de 
1936, Requeté voluntario Tercio Z u - 
malacárregui.

Julián Aróstegui Menáicute, íd. íd*. 
íd. íd., tercer Batallón de Sicilia, nú
mero 8.

Juan Ormaechea Galdós, tornero» 
del reemplazo de 1933, quinta Bate
ría, Regimiento Artillería Ligera, nú
mero 13, Segó vía.

Enrique Taapken Schallenperg, ajus
tador, del reemplazó de 1934, Ba
tallón de Morteros,. segunda Compa
ñía, Aranda 'de Duero.
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<S, A * G ijón Fabril %
-■ Am brosio T rancho  Marcos, espe
cialista m áquinas “R oidan t” , del 
reemplazo de 1935, Caja Recluta de 
Oviedo.

Guillermo Fernández Castro, id. 
íd. id., del reemplazo de 1934, id. id- 
S . Á. Felguccoso “Hulleras de G tjó n ” 

José María Ncsti Díaz, Mecánico,
' Üel reemplazo de 1931, Parque Mó- 

¡vil de Gijón.
Aurelio R ubiera Rodríguez herre

ro, id. id., Regim iento Infantería 
Burgos, 31,

Herm inio Carrió Amadeo, transver- 
sadista, del reemplazo de 1930, Caja. 
•Jlecluta d* Oviedo.

Luis Fernández Vallina, caminero, 
del reemplazo de 1929, id, id.

" Fábrica de E xplosivos de Santa  Bár
bara (Cayes)

Adelino M artínez Fernández, espe
cialista en pólvoras, del reemplazo de 
(1929, Fábrica de Armas de La Co- 
ruña, }
v Hulleras de Riosa, S. A .— M i eres 

v Angel Suárez Sánchez, ayudante fa
cu ltativo  de Minas, del reemplazo de 
11930, Bandera de Depósito de F . EL 
¡T. Oviedo.
Cornerinas M uerza,— San Adrián (N a

varra)
Félix R oldán Ochoa, especialista 

envases hojalata, del reemplazo de 
¡1930, G rupo M ixto de Zapadores M i
nadores.
C om pañía de Construcciones H idráu

licas y  Civiles j  S* A .— Cádiz 
José Pico Vegas, técnico adminis

trativo, del reem plazo de 1929, se
gundo G rupo Divisionario de In ten 
dencia, Sevilla.

Estación Italcable.— Málaga
r  Francisco Muñoz M uñoz, encarga- 
, «do control transm isión y recepción te

legramas, del reemplazo de 1936,
'' ,F. E. T .  de Málaga.

S* A . La Eléctrica.— Málaga
{■ Gabriel Leal Bravo, encargado cua- 
j  dro de alta tensión en C hurriana, del 
( reem plazo de 1929, Caja Recluta de 
\ M álaga.
li Deutsch-Atlaltische* Telegráphen- 
( f  geselhchaft*— V ig o  ,
r  M anuel Pérez Aymerich, mecánico 
¡ electricista, del reemplazo do 19.30,
( C aja Recluta de Pontevedra.
[ R eal C om pañía Asturiana de Minas*

. — Rentería
r José Cruz ízaguirre Goya minero 
/ barrenísta» del reemplazo de ¿ 929, 
^^militarizado en. la  F ib ík a ,

José María Macuso Irastorra, m i
nero escómbrero, id. id., id. id- 

Juan  María Sem Urdangarín, for- 
larLr, id id., id. id. x

Valentín Ccnoí'^o, Portu, maqui
nista, id. id., id. xl.. - 

José • IvlacL Lee nona l l . c n  Ven a, 
minero, del'reemp'cno ce 1930, id. ;J. 

Forjas Vascas, S. A*- --2ccj:F::::a 
Angel Izar de la Puente, Maestro de 

Taller, del reemplazo de 1979. Cuja 
.Recluta de San Sebastián.

Celestino Z u b ia  Irazuegui, esme
rilados del reemplazo de 1933, Caja 
Recluta San Sebastián.

F elipe Uriarte Ibargurea, estam
pador, id. id ., id. id.

D avid Gutiérrez Gómez, C ontrol 
Herram ientas, del reem plazo k  1929, 
Caja Recluta Bilb¿ c.

Lorenzo Aram buruzábal Berriqzá- 
bal,.esmerilador, id. id., Caja Recluta 
San Sebastián,
<S. A . U nión Cetra je t a de M onJra-

. gón  Vergara
Pedro Larrañaga A guirrézábií, la

m inador, del reem plazo de 1929. C a
ja Recluta de San Sebastián,

Ignacio Inza EVorouribe. i d .  id. 
id. id. id.

M arcelino Lo i zaga N egrero, reco
cido chapa, id. id., Caja Recluta V i
toria.

Pedro Iturbe O taduy, lam inador, 
id. ídi, Caja Recluta de San Sebas
tián.

Benito A guirre Albisua, i d . id. id., 
id. id.

Rafael U nzurru Draga Tellería, id-, 
id. id., id. id.

Pedro Garciandía, electricista, del 
reem plazo de 1931, id. id.

Ju lián  Inzá Elccrouribe, lam inador,
; del id. id., id. id

Benito Eguren Aurrecoechea, ayu
dante tornero, del reemplazo de 1932, 
id. id.

Pablo M endiguchía Solache, peón 
horno aceró, del reemplazo de 1931-, 
C aja Recluta de Bilbao.
U nión Cerrajera, S* A ., de M ondra- 

gón.— H ondragón  
Ignacio Chacón Xerica, Ingeniero 

minas, del reemplazo de 1931, Caja 
Recluta de San Sebastián.

Dom ingo G aritano Ascasíbar, a jus
tador, del reem plazo de 1929, id. id.

Pedro Z abala Aguirrebeitia, torne
ro, del reemplazo de 1930, C aja Re
cluta, de Bilbao.

Ju an  T om ás Lízarralde Yarza, la
m inador, del reemplazo de 192%  C a
ja Recluta de San Sebastián.

Ju lio  M arcaide Larranaga, jefe" ta 
ller, dél reem plazo de 1932, id. id.

Faustino- Piedehíerto Ganuza, ajus
tador, id. íd„ T ercio Z um akcárregu í.

Manuel Garay Iribecunsos, des reem
plazo de 1930, ajustador, Caja Re
cluta San Sebastián.

José Alaria Arabnolaza A k n ay ,  tor
nero, del reemplazo de 192V id. id.

‘ Pedro A cha Ügalde, tornero, id. id., 
id. iá.

Aquilino Garay Erciila, ajustador, 
id. id-, id. id.

J uan  Gariíano Lízarralde, id-, del 
reemplazo de 1931, id. id.

Félix Lascurain CharronlÁ:, terne
ro, del reemplazo de 1934, Artillería 
Plaza San Sebastián.

Eulogio Zabalela Sánchez, id., del 
reem plazo de 1931, Regim iento Am é
rica, Pam plona.

R om án Gallástegui Zabaleta, torne
ro, del reemplazo de 1935, Caja R e
cluta de San Sebastián.

Aleje; idro Calvo Santos, ajustador, 
del reemplazo de 1931, Batallón de 
M ontaña, núm . 8, V itoria .

Félix íñarra Aristi, id., de! reem
plazo de 1935, Ci ja R e c lu í  de San 
Sebastián/

Pedro U g a r’.c U garte, íd-, d d  reem
plazo de 1929, id. íd.

José A ram buruzabala U n  be che va
r o  a, tornero, íd% id-, id. id.

L uciano Ozaeta Olañeta, id-, del 
reemplazo de 1936, T ercio  Zum ala- 
cárregui.

Ju an  Herrasti Z u firía , ajustador, 
del reemplazo de 1934, Regim iento 
M ontaña, núm . 2.

Jesús Garúz Calabia, tornero, del 
reem plazo de 1929, Caja Recluta de 
San Sebastián.

Félix  Am ozarrain Uribechevarría»; 
íd., del reemplazo de 193 1 , Regimien-. 
to  Flandes, núm . 5, V itoria.

, M ariano Beláteguí Zabala, torne-, 
ro, del reemplazo de 1929, íd. íd.

T eófilo  Beltrán Guevara, control/ 
dei reemplazo de 1931, íd. íd.

A ntonio  Larrea Azcárraga, torne-? 
ro, del reemplazo de 1935, íd. íd.

M artín  Z ubízarreta Arzamendi, ídv 
íd. d., Zapadores M inadores, Pam-. 
piona.

A n g e l' L lodio Bengoa, íd., del 
reemplazo de 1929, T ercio  Zumala-. 
cárregui.

Luis Castellana del V alL , elector 
cista, id. id., Caja Recluta de Lé-: 
rida.

A ntonio  Larrea Z ubia, C entral 
Eléctrica, del id.. íd., Caja Recluta- 
de San Sebastián. *
Sociedad Española de Construcción  

N ava l
A n ton io  R odrígvez D avid, torne-, 

ro, del reemplazo de 1931, Parqu« 
D ivisionario num . 6, Burgos.

M odesto Jo rrín  T erán , tornero, del
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reempbzo 'do 1929, cuarto Batallón 
Rcquetés, tercera C'inpañia.

Jesús Díaz Sar tamarix, .id., del 
reemplazo de 193.6 primer Batallen, 
Falange Falencia, quinta Brigada de 
Navarra.

Je sé Ástuy Ruiz id., id. íd., Ba
tallón Montaña Sin Ja, núm. 8, Pam
plona.

Rodrigo Gómez González, íd., íd. 
íd., cuerpo tren,, cuarta Compañía, 
Falencia.

Antonio Ríos de la Fufare, íd-, íd. 
íd-, Parque Divisionario núm. 6, Bur
gos.

Ituavte, S. A »
Gumersindo Aiozamena González, 

id., íd. íd., Regimiento Zamora, 29, 
La Coruña.

Bautista Arechavaleta Torre, tor
nero, del reemplazc de 1930, Caja 
Recluta Bilbao.

José Gurruchaga Aramendi. ajus
tador, del íd., Marina, Zumaya.

S. A. Echevarría 
José Villasante Lavín, químico ayu

dante, del reemplazo de. 1930, ter
cer Batallón Expedicionario ce Teñe 
rife, Almazán.

Ó. A . Talleres del Astillero.
Santander 

Vicente Yepes Barbadillo, tornero, 
del reemplazo de 1931, Depósito
Transeúntes, Santander.,
Casa Fernández Hermanos de Manilla 

Esteban Santolalla Bobadilla, car
dador, del reemplazo de 1936, Re
gimiento Bailen, 24.

Casa Carlos Pérez— Bateachina 
Enrique Pérez Borrachína, maqui

nista, del reemplazo de 1928, Regi
miento Infantería, núm. 18.

Donato Solana de Blas, maquinis
ta, del reemplazo de 1934, Regi
miento Infantería, núm. 24,

Qastesi, Domínguez y Pascual.
Árm do

Juan Muro Rodríguez, «montador, 
del reemplazo de 1933, Caja Recluta 
de Logroño.

Juan Pérez Sevilla, maquinista, del 
reemplazo de 1931, íd. íd.

Lázaro Pérez Fernández, íd., íd. íd. 
Fábrica de Curtidos la Chainza♦ 

N oy a (Coruña)
Agustín Ces Sánchez, rebajador de 

pieles, del reemplazo de 1931, Regi
m iento de Costa, núm. 2. Ferrol.

Parque Regional del Sur, Aire 
Alberto Ilarranza Santos, del re

emplazo de 1936, Segundo Grupo 
Antiaéreos 8-8 Quinta Batería. ..Sa
lamanca ,

Parque Regional del Norte 
José López Meijíde, ayudante ajus

tador, del reemplazo de 1939, C o
mandancia de Marina de N >ya. C o
tuda.

Fábrica Nacional de T ohdo

José Fernández Aldasoro, ajusta
dor, del reemplazo de 193L  Caja 
Recluta de Burgos

Emilio Ladera Moraleda, delinean
te, del reemplazad: 1932, Regimien
to .Infantería de Toledo.

Fábrica de 7 ejidos de D. Antonio  
Estebanell— Sevilla

Isidro Cullel y Freisa, Director 
Fábrica, del reemplazo de 1930, Se
gundo Grupo Divisionario de Inten
dencia. Sevilla.

Ramón Planclla Gausahc, contra
maestre, del reempkzo de 1929, Ba
tallón de Orden Publico, núm. 403. 
Sevilla.

Ricardo Balil Infcnt, ingeniero, íd., 
Regimiento Granada, núm. 6. Gue
rra Química. Sevilla.

Herederos de Julio Fernández 
La Felguera (Asturias)

Manuel Díaz Sofura, ajustador, del 
reemplazo de 19 60. Caja Recluta de' 
Oviedo.

Diputación Provincial de Sevilla 
(Vías y Obras)

Francisco Amador Gallardo, fogo
nero máquina apisonadora, del reem
plazo de 1932, Parque .Automovilis
ta de Sevilla.

Tresmafil, 5. A.— Bilbao
Manuel Arambarri Eguía, especia

lista amianto, del reemplazo de 1936, 
Agrupación de Morteros Plasencia del 
Mote (Huesca).

José Luis Atucha Arguichcna, es
maltador, del reemplazo de 1932, Ba
tallón de Trabajadores, núm. 17. T o - 
rrecaballeros (Segovia).

Félix Sagarminaga Legórburu, tre- 
filador, del íd. íd., íd. íd.

Eusebio Meave Baráñano, esmalta
dor, del reemplazo de 1935, íd. íd.

Industria Asturiana Moreda y  
Gijón

Angel Martínez Quince, maquinista 
taller de Espino y Artificial,, del reem
plazo de 1936, .Zaragoza, 30, Bata
llón 194, Torre de los Negros, T e 
ruel.

Sociedad Fábrica de Mutes
Celestino García Canteli, Capataz 

exterior, del reemplazo de 1936, A l
férez, séptima Compañía Zapadores 
Minadores. C  E. Madrid.

' Sociedad Metalúrgica D uro- 
Felguera

Juan Menéndez García, ajustador,

del reemplazo 1931, R c^u^ 
Zaragoza, 30, Lugo.
Cooperativa Eléctrica de Langreo,>

S. A .— La Felguera 
Cándido- SjZ.cz Villanueva, fogo

nero, del reemplazo de 1930, Caja Re- , 
cinta de Oviedo.
Talleres Mecánicos -de Hijos de Angel 

Ojeda.— 'Gijón 
Francisco Javier Sanz Balbucna, 

ajustador, del reemplazo de 1936, Ca
ja Recluta de Oviedo.

Etelvino de la Riera Barreda, íd., 
del reemplazo de 1932, íd. íd

Ramón Suárez Rodríguez, ajusta
dor, del reemplazo de 1936, Caja 
Recluta de Oviedo.

Luis García Igksias, soldador, del 
reemplazo de 1929, íd. íd* .

Alfonso Prieto Sánchez, ajustador, 
del reemplazo de 1930, íd. íd

Francisco Aionda Lafuent«, torne-- 
ro, del reemplazo de 1929, íd. íd.

Talleres del Astillero, S. A .—  
Santander

Antonio Fresnedo González, ajus
tador, del reemplazo de 1929, Coman
dancia Marina Santander.

Obras 'del Puerto de Vigo 
Manuel Asín Lamaignere, ingeníe- ; 

ro auxiliar, del reemplazo de 1930, 
Caja Recluta de Alicante.

Fábrica Nacional de Toledo  
Emiliano de la Torre Vergara, del 

reemplazo de 1935, tornero, Caja Re
cluta de Burgos.

José Urtivberea. Aizpurúa, ajusta
dor, del reemplazo de 1934. Militan- 
zado én la Fábrica.

Burgos, 12 de febrero de 1938.-— ; 
II Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario, del Ejército, P. O., El C o
ro rv1 ° ' ‘gimdo Jefe, Fernando Moreno.

Queda anulada la militarización 
concedida a Alfredo Suárez .Díaz, 
contable, del reemplazo de 1935, 
Batallóñ de Zapadores de M on-, 
taña núm. 8, por no ser necesa
rios los servicios de dicho indivi
duo.

Burgos, 14 de febrero de 1938.—. 
II* Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdús 
Cayanilles.

MUTILADOS DE GUERRA 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge

neral Jefe de la Dirección d e ' Mu
tilados de la Guerra, que formula 
con arreglo al articulo 10.° del DeA 
creto núm. 225 de 27 de febrer.bt 
de 1937 (B. O. númj 131), se eoú-
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cede el ingreso" en el Cuerpo de 
Mutilados, con el titulo de “Caba
llero Mutilado de Guerra por la 
Patria", al soldado del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas, de 
Ceuta núm. 3 don Cayetano Con
teras Prieto, con la pensión anuai 
de 6.000 (seis mil) pesetas, desde 
la fecha de su mutilación, ocurri
da el día 2 de septiembre de 1937, 
previa deducción de las cantida
des percibidas desde dicho día, in

tentada en 500 (quinientas) 
j¿as anuales iiasta llegar al má- 

:r um de 12.000 (doce mil) pese- 
gozará úei tratamiento supe

rior ai que le corresponda por su 
empleo o sueldo y disfrutando en 
general de los derechos que le con 
ceden ios artículos 3.°, último pá
rrafo, 4.°, 6.° y 7.°, con las obliga- 
dones que, relativas a tener un 
servidor, le impone el artículo *>.° 
O ' mismo Decreto.

argos, 14 de febrero de 1938.-- 
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés

A propuesta del Excmo. Sr. Ga
na Jefe de la Dirección de Mu

re ¿os d* Guerra, que formula 
cea arreglo articulo 10.° del De
creto núm. 225 ele 27 de febrero ue 
1937 (B. O. núm. 131), se concede 
el Ingres., en el C'-nerpo de Muti
la os . con el título de “Caballero 

rcií-mo de í- erra por la Patria” 
Alfares ti Legión don Cris

tobal Batanero v. nv. Aa, con la pen
an a anual de 11X00 (once mil) 
P natas, desde la fecha de su mu
tilación, ocurrida el día 2 de sep
tiembre de 1937, previa deducción 
de las cantidades percibidas desde 
dicho día, incrementada en 500 
< amientas) pesetas anuales has- 
5 -legai al máximum de 17.000 
(■diez y siete mil) pesetas, gozará 
cci tratamiento superior al que le 
corresponda per su empleo o suel
eó y disfrutando en general de ios 
r mellos que le conceden los ar

ijos.3.°, último párrafo, 4.°, 6.° y 
7 mismo Decreto.

os, 14 de febrero de 1938.— 
I o  Triunfa!.= El General Suo- 
s etorío del Ejército, Luis Valdés

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Ascensos
Por resolucion de S. E. el Gene

-- . ’ L.me

diato a los Oficiales de Comple
mento del Arma de Infantería que 
a continuación se relacionan:

Teniente don José Blanco Ar
quilay.

Idem don Carlos Guerrero del 
Sagrario.

Alférez don Antonio Casares Es- 
traaa.

Idem don Luis Gutiérrez Comte.
Idem don Vicente* Jiménez Rol

dan.
Idem don Miguel Denis Berna!.
Idem don José Luis Duran Gutié

rrez. *
Idem don José María Simonet 

Campos.
Idem don José Antonio Sánchez 

Figueroa.
Idem don Carmelo Pérez Be- 

toré.
Idem don Juan Roule Lasoli.
Idem don Francisco Ruiz Sán

chez.
Burgos, 14 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se asciende a Teniente de Com
plemento de Sanidad Militar a los 
Alféreces de dicha Escala don José 
Ozquiguilea de Roncalés y Román 
y don César Herrera Sánchez, con
tinuando en sus actuales destinos.

Burgos, 14 de febrero de 1938.— 
n  Ano Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PENSIONES DE LA ORDEN DE 
SAN HERMENEGILDO

Circular.—Vistas las propuesta 
remitidas a esta Subsecretaría de! 
Ejército por varias Autoridades, s í  

conceaen las pensiones anejas a 
las condecoraciones de la Orden 
de San Hermenegildo que se in
dican al personal de las distinta* 
Armas y Cuerpos del Ejército que 
figuran en la siguiente relación, 
que da principio con el General de 
División Excelentísimo señor don 
Miguel Ponte y Manso de Zúñiga 
y termina con el Capitán de Ca
rabineros don Eladio Fernández 
Cubero; en las expresadas pensio- 
aes disfrutarán la antigüedad que 
respectivamente se les asigne.

Relación que se cita
brandes Cruces pensionadas con 

«¡¿setas anuales, previa de

ducción de las cantidades perci
bidas por pensión de Placa, des
de la fecha del cobro de esta 
nueva concesión.

Estado Mayor General
General de División, en activo, 

Excelentísimo señor don Miguel 
Ponte y Manso de Zúñiga, con an
tigüedad de 4 de diciembre de 1937, 
3t partir de 1.° de enero del año 
actual; cursó la documentación el 
Gteneral Jefe del Primer de
Ejército.

Idem de Brigada, en sedación 
ie segunda reserva, Excelentísi- 
no señor don Carlos Sánchez Pas- 
;orfido, con antigüedad de 13 as 
mero del corriente año, a partir 
ie 1.° de febrero actual, por la De- 
egación de Hacienda de Logroño; 
jursó la documentación el Gober
nador Militar de la referida ca
ntal.

Intendente de División, en situa
ción de segunda reserva, Excelen- 
.ísimo señor don Emilio Cremaca 
Ibaría, con antigüedad de 22 de 
onero del corriente año, a partir 
de 1.° de febrero actual, por la De
legación de Hacienda de Navarra 
(Pamplona).; cursó la documenta
ción el Gobernador Militar de Na
varra.
_ Mayor General de Alabarderos 
(General de Brigada), en situa
ción de segunda reserva, Excelen
tísimo señor don Enrique Fepuchy 
Figueroa, con antigüedad de 1.° 
de agosto de 1937, a partir de igual 
día, mes y año, por la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa (San 
Sebastián); cursó la documenta
ción el Gobernador Militar de Gui
púzcoa.

Placas pensionadas con 1,200 pe
setas anuales, previa deducción 
de las cantidades percibidas por 
pensión de Cruz, desde la fecha 
del cobro de esta nueva conce
sión.

Infantería
Coronel, en activo, don Eduardo 

Recas Marcos, con antigüedad de 
L7 de octubre de 1934, a partir de 
L.° de noviembre sediente; cursó 
a documentación el General Jefe 
ie las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

Caballería 
Coronel, retirado, extraordinario* 

ion Luis Rodríguez Campomanes y 
Martínez Fortún, con antigüedad 
ie 24 de enero del corriente año*
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a partir de 1.° de febrero actúa, 
por la Sub-Delegación de Hacienda 
de Jerez de la Frontera (Cádiz); 
cursó la documentación el General 

-  Jefe del Ejército del Sur. ^ 
Artilles t

Coronel, en activo, don José Ga- 
llástegui y Artiz, con antigüedad 
dé 11 de enero de 1937, a partir 
de 1.° de febrero siguiente; cursó 
la documentación el General Jefe 
de la Sexta Región Militar.

Intendencia 
Coronel, en activo, don Angel de 

Diego Gómez, con antigüedad de 
7 de febrero actual, a partir de 1.° 
de marzo próximo-; cursó la do
cumentación el General Jefe de la 
Séptima Región Militar.

Teniente Coronel, retirado ex
traordinario, don L u i s  Chápuli 
Munditívar-Rementería, con anti
güedad de 4 de febrero actual, a 
partir de 1.° de marzo próximo, por 
la Delegación de Hacienda de Za
ragoza; cursó la documentación el 
General Jefe del Quinto Cuerpo de 
Ejército.
Cruces pensionadas con 600 pese

tas anuales.
Infantería 

Comandante, habilitado para Te
niente Coronel, en activo, don Isi
doro Armendáriz Vidaurreta, con 
antigüedad de 22 de septiembre de 
1937, a partir de 1.° de octubre si
guiente; cursó la documentación el 
General Jefe de la Sexta Región 
Militar.

Comandante, en activo, don Jo
sé Zamorano Lomelino, con anti
güedad de 10 de septiembre de 
1937, a partir de 1.° de octubre si
guiente; cursó la documentación 
el Comandante General de las Is
las Canarias.

Otro ídem, don Ernesto López 
Salcedo y Justiníano, con antigüe
dad de 28 de septiembre de 1936, 
a partir de 1.° de octubre siguien
te; cursó la documentación el Co
ronel del Regimiento Infantería 
Oviedo núm. 8.

/ Otro,  retirado extraordinario, 
don Juan Castro Orantos, con an
tigüedad de 17 de diciembre de 
1937, a partir de 1.° de enero del 
año actual, por la Delegación de 
Hacienda de Badajoz; cursó la do
cumentación ©i Coronel del Regi
miento Infantería Castilla núme
ro 3.

Capitán, en activo, don Juan 
Cañas Montes, con antigüedad de.

14 de noviembre de 1937, a partir 
de 1.° de diciembre siguiente; 
cursó la documentación el Coronel 
del Regimiento Infantería Lepanto 
número 5.

Otro, re Girado extraordinario, don 
Ramón Losada Pardo, con antigüe
dad de 15 de julio de 1936, a par
tir de 1.° de agosto siguiente, por 
la Sub-Delegación de Hacienda de 
Vigo (Pontevedra); cursó la do
cumentación el General Jefe de la 
Octava Región Militar.

Teniente, retirado extraordinario, 
don Manuel Bermejo Cámara, con 
antigüedad de 13 de febrero ac
tual, a partir de 1.° de marzo pró
ximo, por la Delegación de Ha
cienda de Alava (Vitoria); cursó la 
documentación el Jefe del Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 12.

Otro ídem, don Antonio Campos 
Navarro, con antigüedad de 2 de 
diciembre de 1937, a partir de 1.° 
de enero del año actual, por la 
Delegación de Hacienda de Mála
ga; cursó la documentación el Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

Otro ídem, don Miguel Almagro 
Harillo, con antigüedad d e '21 de 
noviembre de 1937, a partir de 1.° 
de diciembre siguiente, por la De
legación de Hacienda de Cádiz; 
cursó la documentación el Gene
ral Jefe del Ejército del Sur.

Caballería 
Comandante, retirado extraordi

nario, don Pedro Pujadas Gastón, 
con antigüedad de 13 de noviem
bre de 1936, a partir de 1.° 1e 
diciembre siguiente, por la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza; 
cursó lâ  documentación el Gene
ral Jefe del Quinto Cuerpo de Ejér
cito.

Otro ídem, don Joaquín Asen jo 
Espinosa, con antigüedad de 27 
de octubre de 1937, a partir de 
de noviembre siguiente, por la De
legación de Hacienda de Vallado- 
lid; cursó la documentación el Ge
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar.

Artillería ■ 9
Comandante, habilitado para Te

niente Coronel, retirado extraor
dinario, don José Díaz Varela y 
Ceano Vivas, con antigüedad de 
25 de mayo de 1936, a partir de 
1.° de junio siguiente, por la De
legación de Hacienda de Zamora; 
cursó la documentación el General 
Jefe de la 12 División (Illescas). 

Comandante, en activo, don Juan

Quirant Arrieta, con antigüedad de 
11 de julio de 1937, a partir de i.* 
de agosto siguiente; cursó la c > 
cumentación el Gobernador : i- 
tar de Cádiz,

Teniente, retirado extra.,,., . 
rio, don David Fauste Ruiz; -c • 
antigüedad de 5 de febrero acu-u, 
a partir de 1.° de marzo próximo, 
por la Delegación de Hacienda Pe 
Zaragoza; cursó la documentación 
el General Jefe Ouintó C Tiprnrj 
de Ejército.

Ingenieros
Comandante, retirado extraordi

nario, don Manuel de las Riv s 
Amorena, con antigüedad de 7 ue 
septiembre de 1936, a partir de i.ü 
de octubre siguiente, por la De
legación de Hacienda de Log: 
ño; cursó la documentación el T«- 
fe de la Comandancia de Obras y 
Fortificación de la Sexta Región 
Miiltar.

Capitán, habilitado para Com 
dante, retirado extraordinario, don 
Francisco Altuna Larrínaga, con 
antigüedad de 6 de febrero actual, 
a partir de 1.° de marzo próximo, 
por la Delegación de Hacienda de 
Logroño; cursó la documentación 
el General Jefe de la Sexta Región 
Militar. , ;■

Capitán, en activo, don Tirífilo 
Marcos Montero, con antigüedad 
de 8 de marzo de 1937, a partir de 
1.° de abril siguiente; cursó la do
cumentación el Teniente Coronel 
Subinspector de Fuerzas Jalifia
na (Tetuán).

Teniente, retirado extraordina
rio, don Eduardo Bravo García, con 
antigüedad de 11 de diciembre de
1936, a partir de 1.° de enero de
1937, por la Delegación de% Hacien
da de Segovia; cursó la documen
tación el Gobernador Militar de 
La Coruña.

Intendencia*

Teniente Coronel, habilitado pa
ra Coronel, en activo, don Maria
no Aranguren Landero, con anti
güedad de 7 de febrero de 1937, 
a partir de 1.° de marzo siguiente; 
cursó la documentación el Inten
dente Militar de la Séptima Región 
Militar. ;

Sanidad
Comandante Médico, en activo, 

don Eduardo Taiegón Arcas, con 
antigüedad de 10 de octubre de 
1937, a partir de 1.° de nottemv-e 
siguiente; cursó, la documentación 
el Director de los Servicios 'fia*.
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tarios- Médicos del Ejército* del 
\gu r.

Otro ídem, don Luis Iglesias 
‘Buiz, con antigüedad de 27 de oc
tubre de 1937, a partir de 1.a de 
noviembre siguiente; cursó la do
cumentación el Director de los Ser
vicios Sanitarios Médicos del Ejér
cito del Sur.

Guardia Civil
Comandante, en activo, don Va

lero Pérez Ondátegui, con anti
güedad de 28 de enero del corrien
te año, a partir de 1.° de febrero 
actual; cursó la documentación el 
TnsTwctor General de dicho Insti-

. V - ' \ h
otro, retirado extraordinario, don 

Luis Morazo Monje, con antigüe
dad de 27 de noviembre de 1937, 
a partir de 1.° de diciembre si
guiente, por la Delegación de Ha
cienda de Sevilla; cursó la docu
mentación el General Jefe del 
Ejército del Sur.

Capitán, en activo, don Alejan
dro JEscribano Culebras, con anti
güedad de 28 de Julio de 1937, a 
partir de 1.° de agosto siguiente; 
cursó la documentación el Jefe de 
la Comandancia de Marruecos.

Carabineros
Capitán, en activo, don Eladio 

Fernández Cubero, con antigüedad 
de 18 de septiembre dé 1937, a par
tir de 1.° de octubre siguiente; 
cursó la documentación el Jefe de 
la Comandancia de La Coruña.

Burgos, 14 de febrero de 1938 — 
II Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

PROCESADOS
Pasa a la situación de “Procesa

do”, en las condiciones que deter
mina el artículo noveno del De
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. número 577), el Oficia] moro 
de segunda Sidi Dris Ben Mohamed 
Kadur.

Burgos, 14 de febrero de 1938. -  
II Año Triunfal.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa a la situación de “Procesa
do” en las condiciones que deter
mina el articulo noveno del De
creto de 7 dé septiembre de 1935 
O, L. número 577, el Alférez de 

1 rifante ría d on  Ernesto Gaspar 
Pulido.  /

Burgos, 14 de febrero de 1938.—

II Año Triunfai.=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A D M I N I  S T R A C I  ON 
C E N T R A L

SUBSECRETARIA DE LA VICE
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Orden
Ilmo. Sr.: Atendiendo a las ne

cesidades del servicio, he acordado que 
el Portero 4 .° de los Ministerios Ci
viles, don Julián Pérez Ancos, con 
destino en esa Delegación de Hacien
da, de Alava, pase a • prestar servicio 
a esta capital y a disposición de esta 
Vicepresidencia.

L o  que comunico a V . I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Burgos, 14 de febrero de 1938.—  

II Año Triunfal.—El Subsecretario, 
Cirilo Genovés.
Señor Delegado de Hacienda de la 

provincia de Akva.

Circular
Establecidos en Burgos la Vicepre

sidencía del Gobierno y los Ministe
rios de Asuntos Exteriores. Defensa 
Nacional, Interior, Hacienda, Indus
tria y Comercio, Agricultura, Obras 
Públicas y Organización y Acción 
Sindical; los de Justicia y Educación 
Nacional, en Vitoria, y en Valladolid 
el de Orden Público, por los Centros 
de la Administración que hayan de 
mantener relación con dichos Depar
tamentos d' remitan a éstos documen
tos de cualquier clase, deberá ser te
nida en cuenta la . residencia de los 
expresados Ministerios.

Lo que por este periódico oficial 
se hace público para los efectos opor
tunos-

Burgos, 15 de febrero de 1938.—  
II Año Triunfal.=E1 Subsecretario, 
Cirilo Genovés.

Anuncios oficiales
COMISION DE INDUSTRIA, CO

MERCIO Y ABASTOS 

Sección de Propiedad Industrial
OFRECESE licencia explotación 

patente 107.131 Allgemeine Hol-

zimpragnierung G> m. b. H. por 
“perfeccionamientos en procedi
mientos protección de postes, etcé
tera”. — tVizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación 
patente 119.076 Grubenholzimprag- 
nierung G. m. b. H. por “procedi
miento fabricación de un medio 
para conseivar madera” .—Yizcarel- 
za. Apartado, 55. San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación 
patente de invención 121.453, Mént- 
zel “disposiivo para regulación cir
cuito electrolítico, en electrolizado
res por presión con circuitos sepa
rados por anoljto y catolito” ,— 
Vizcarelza. Apartado 55. .San Se
bastián.

O FREC ESE licencia explotación 
patente 132.921 “Soeieté Distillation 
a base temperatura et autoagglo- 
meration des combustibles por pro
cedimiento aglomeración menudos 
o polvos combustibles sólidos y dis
posición para su aplicación”.—Viz
carelza. Apartado 55. San Sebas
tián.

CONCEDESE licencia explotación 
patente 129.386 Nacional Pneuma- 
tic Company “mejoras en pedales 
eléctricos comprensibles” .—\*¿ea- 
relza. Apartado 55. San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación 
patente número 104.159, Gasoline 
Products Co. Inc. “por procedi
miento de Craking Hidro-Carbu- 
ros”. — Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebasián.

„ CONCEDESE licencia explotación 
patente 121.700, J. M. Voith “Dis
positivo seguridad para turbinas 
de ruedas de paletas, bombas mis
ma clase y similares” .—Vizcarelza. 
Apartado 55. San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación 
patente 118.609, Tecnicolor Motion 
Picture Corporación, “mejoras apa
ratos fotográficos* — Vizcarelza. 
Apartado 55. San Sebastián,

CONCEDESE licencia explotación 
patente 134.819 Studinger «proel*- 
dlmieno para medición de campo* 
de presión situados en el plano d# 
contacto entre cuerpos elásticos e 
inelástlcos.—Vizcarelza. Apartado 
55. San Sebastián.
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•OFRECESE .licencia explotación 
patente 135.873, Latscher-Latka y 
Beckrzikowsky, “ disposición para 
tiro dé cápsulas en ametrallado
ras” . Dirigirse al Negociado de Pro
piedad Indusrial. Palacio de la 
Audiencia. Burgos.

CONCEDESE licencia explotación 
patente 133.889 Fermentata A. "G., 
“ p o r  procedimiento fabricar un 
aditamento para pastelería y aná
logos” . Vizcarelza. Apartado 55. San
Sebastian.

OFRECESE licencia explotación 
patente 135.088, Reiífentéin “má
quina turbo especial turbina .hi
dráulica con regulación alabes rue
da móvil” . Dirigirse a Vizcarelza; 
Apartado 55. San Sebastián.

CONCEDESE licencia explotación 
modelo utilidad i.689, J. M. Voith, 
“papeletas sin corona exterior pa
ra máquinas centrifugas en líqui
dos transformables en gotas” . Viz
carelza. Apartado 55. San Sebas
tián,,

OFRECESE licencia explotación 
modelo utilidad 1.995, Senutoviteh 
& Nobel, “por estructora celular 
para cuarterones y otras aplicacio
nes” . Vizcarelza. Apartado 55. San 
Sebastián.

CONCEDESE licencia explotación 
modelo utilidad 2.664, Kontroll 
A. G., “por cierre desmontable pa
ra botellas y otros recipientes” . 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se
bastián.

OFRECESE licencia explotación 
modelo utilidad 2.178, Wienand” , 
portacorbatas” . Vizcarelza. Apar
tado 55. San Sebastián.

OFRECESE licencia explotación 
modelo de utilidad número 1.923, 
Schaper, “ cierre cremallera” . Viz
carelza. Apartado 55. San Sebas
tián.

LICENCIA DE EXPLOTAjCXON. 
Se concede Patente de Invención, 
número 134.123, Schering-Kahl- 
baum A. G.# “Procedimiento para 
la preparación de productos de 
fódrogenadón del hormón folicu
lar”. Informes en el Registro de 
X*r€piedad industria. Burgos.

LICENCIA DE EXPLOTACION. 
Se concede Patente de Invención 
número 122.438, Anticoman Ga- 
■sellschaft ni. b. I-I., Berlín. ‘Trepa- 
ración de sales fácilmente solubles 
en agua y en los jugos digestivos 
de la polimetilenodiguanidina pre
ferentemente de la doclecametile- 
nodiguanidina” . Informes en el Ne
gociado de Propiedad Industrial.

Comité de Moneda Extranjera
Día  16 de Febrero de 1938, 

Cambios dz compra de monedas ¡pu- 
; Mi cacos de acuerdo con las disposi- 
c Ion es oficiales:

D IV IS A S  P R O C E D E N T E S  DE 
E X P O R T A C IO N E S

Francos... ... ................   28,—
Libras   ... -42,45
D ó la re s ...............................   8,58
Liras    ... 45,15
Francos suizos ..................  19635
Reichsmark   ... 3,45
B e lg a s . . . . .  .......... ' 144,7c
F lo r in es   ... ... . .. 4,72
Escudos ..........  38,60
Peso moneda legal ... 2,65
Coronas ch ecas................   3 0,—
Coronas suecas .., ... 2,19
Coronas noruegas...............  2,14
Coronas daneses   ... 1,90

D IV IS A S  LIBRES IM P O R T A D A S
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E  :

Francos... .......................... 35,—
Libras ... ..................  53,05
Dólares ... ........... ... .. .  10,72
Francos suizos ..„ ... ... 245.4Q
Escudos  ... 48,25
Peso moneda legal ... ... 3 3 0

Anuncios particularesComisión de incautación de 
Bienes de Guipúzcoa

Esta Cdlnisión prQvincial, en se
sión celebrada con fecha 30 de sep
tiembre de 1937, acordó levantar !a 
intervención de los créditos exis
tentes en la zona liberada de la 
España Nacional a favpr de don 
Juan Glevell Morítiú, en nombre de 
la Sociedad Anónima AZAMON, de 
Madrid, de conformidad con el 
apartado b) del articulo cuarto de 
la Orden de 3 de mayo pasado.,

A instancia déi Interesado, y ja 
ra su publicación en el “Boletín

Oficial del Estado” , firmó el pre
sente oficio en San Sebastián, a 
8 de febrero de 1938. — I I  Año 
Triunfal. =  El Secretario, W. D. 
Alcahud

Comisión de Incautación de 
Bienes de Oviedo

Don José María Rodríguez Villa- 
mil, Abogado del Estado-Secre
tario de la Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo. 
CsrtifYo: Que esta Comisión 

Provincial, con fecha veinticinco 
del pasado mes de enero, acordó 
declarar libres de intervención -o# 
créditos existentes a favor de don; 
Alvaro Fernández Balsera, alma
cenista, vecino de Avilés, por ha
llarse exento de la responsabili
dad a* que alude el. Decreto-Ley de>
10 de enero de 1937.

Y  para que conste, y a instancia 
de parte interesada, expido la pre
sente, que firmo en Oviedo a nue
ve de febrero de mil novecientos 
treinta y ocho—II Año T r iu n fá is
11 Abogado del Estado-Secretario, 
José María Rodríguez VillamiL

Administración de Justicia

EDICTOS y  REQUISITORIAS
SEVILLA 

Don Domingo Onorato Peña, Ma
gistrado, Juez.de Primera Instan- *' 
cía número 2 de esta capital.
Hago saber: Que -en los autos 

necesario de quiebra del comer
ciante de esta Plaza don Joaqu n 
Robles Gómez, y en la Junta ce
lebrado el día veinticinco de tos; 
corrientes, para examen y recono
cimiento de créditos, fué presen
tado por el quebrado a les acreedo
res concurrenes una., proposicien 
de convenio que previamente acor
dó la Junta se diera cuenta de efe 
y, puesta a votación, fué aprobad o 
mencionado convenio par unani
midad de los acreedores concu
rrentes y, en cumplimiento- de ó 
dispuesto en el articulo L39S de Tt 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 1J F 
del Código de Comercio de 1829, e 
hace 'público la aprobación re * 
mencionado convenio y se llama a 
todos aquellos acreedores que p ;t- 
ftieran tener derecho dentro- áe 'a 
quiebra, para que 4crfro“ deI tér-
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mino de ocho días, contados des
de el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, comparezcan ante 
este Juzgado a impugnarle, si les 
conviniere, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será aprobado 
el mismo si procediere y será obli
gatorio para todos los acreedo
res.

Dado en Sevilla a veintinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
ocho.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Primera Instancia, Domingo 
Oñorato Peña.==El Secretario, Ma
nuel Priego Godoy.

VILLALON

Don Telesforo de las Heras Martí
nez, Juez de Primera Instancia de
Villalón y su partido.
Por el presente bago saber: Que 

por designación de la Comisión Pro~ 
viudal Administrativa de Incauta
ción de bienes de la provincia, ins
truyo expediente de responsabilidad 
civil contra José Pernández Rodrí
guez, Luis Calzado Martínez, Rami
ro Fernández Riol, Roque Prieto Ma
ní ega, Antonio Fernández Prieto, 
Orosio García Alonso, Victorino 
García Martínez, Teodosio Pérez 
Rubio, Ladislao Pérez Merino, Ba
silio Martínez Rieseo, Luís Pérez 
Merino, Isidro Fernández Rodríguez, 
Alejandro ' Pastrana Polo, Salvador 
de Elera García, Toribio Pastor Rue
da, Alejandro Martínez Crespo y 
Juan Lóoez Maniega, vecinos to
dos de Mayorga de Campos, en 
cuyo expediente be decretado la in* 
cautación y embargo de todos los 
bienes pertenecientes a dichos in
dividuos, por cantidad ilimitada que 
poseyeran en 18 de jubo de 1936 y de 
los míe también poseyeran con poste
rioridad, por lo que por medi¡o del 
presente requiero a todas las perso* 
ñas. Ayuntamientos, Bancos y So
ciedades de todas clases en cuyo po
der obren bienes pertenecientes a di
chos individuos o tengan conocimien
to de la existencia de los mismos en 
las fechas indicadas, lo pongan en co“ 
nodmiento de esto Juzgado o los en
treguen al mismo dentro del término 
de ocho días, por comparecencia o 
por escrito.

Así bien, se hace saber a* las perso
nas que se crean asistidas de loo 
derechos a que se refere el aHíoub 
once del D'V'vaío Tav d’ez de ene

ro de 193J, lo ejerciten sí les convi
niere, conforme a dicha Disposición 
y a la Orden de 27 de octubre ul
timo.

Villalón, veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos treinta y sie
te.—II Año Triunfal. == El Juez de 
Primera Instancia, Telesf oro de las 
Heras.—El Secretario, José Fernán
dez.

Don Telesforo de las Heras Martí
nez, Juez de Primera Instancia de 
Villalón y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

por designación de la Comisión Pro" 
d  ricial Administrativa de Incauta
ción de bienes de la provincia, ins
truyo expediente de responsabilidad 
civil contra Miguel González Co* 
liantes, Julián Garlón Pérez, Hono
rato Pérez Fiero, Angel Mañueco 
Gordaliza, Victoriano Rodríguez 
Alonso, Sabino Mañueco Pérez, 
vecinos de Villacid de Campos, en 
cuyo expediente he decretado la in" 
cautación y embargo de todos los 
bienes pertenecientes a dichos in-. 
divi dúos, por cantidad ilimitada que 
poseyeran en 18 de julio de 1936 y de 
los que también poseyeran con poste
rioridad, por lo que por medio del 
nresente requiero a todas las perso" 
ñas, Ayuntamientos, Bancos y So
ciedades de todas clases en cuyo po
der obren bienes pertenecientes a di
chos individuos o tengan conocimien
to de la existencia de los mismos en 
as fechas indicadas, lo pongan en co* 

cocimiento de este Juzgado o los en
veguen al mismo dentro del término 

ocho días, por comparecencia o 
'or escrito.
J lsí bien, se hace saber a las perso

nas que se crean asistidas de los 
' pechos a que se refiere el artículo 

mee del Decreto Ley de diez de ene- 
 ̂ de 1937, lo ejerciten si les convi

niere, conforme a dicha Disposición 
 ̂ a la Ord^n de 27 efe octubre úl

timo.
Villalón, veinticuatro de noviem* 

hre de mil novecientos treinta y sie- 
—II Año Triunfal.=E1 Juez 

^rimera Instancia, Telesforo de las 
TJréras.—El Secretario, José Fernán
dez.

AVILA
Por el presente edicto, y en vir

tud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez ae 
Primera Instancia de esta ciudaAl 
de Avila, en el expediente que ins
truye por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones 
bajo el número 22, para decla
rar administrativamente la res
ponsabilidad civil que por su opo
sición al Movimiento Nacional se 
deba exigir a Santiago González 
Antón, vecino que fuá de Hoyoca- 
sero, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita y reouiere a expre
sado individuo para vque en el tér
mino de ocho dias hábiles compa
rezca ante expresado Juez ins
tructor, personalmente o por es
crito, para que alegue y pruebe en 
su defensa lo que estime proce
dente, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le parará el per i in
d o  a que hubiere lugar.

Avila, trece de noviembre de rml 
novecientos treinta y siete.—II Año 
Triunfal.=El Juez de primera Ins
tancia, Rufino 'Avello.=El Secre
tario, Antonio Sánchez.

TORRELA VEGA
El Auditor de Guerra del Ejér

cito de Ocupación, y en su nom
bre el Juez militar número 60, por 
el presente cita, llama y emplaza 
de urgente comparecencia ante es
te Juzgado Militar, sito en la ca
lle de Santander, número 2, pri
mero, de la ciudad de Torrelavega 
, (Santander) al individuo Pedro 
Lorenzo Molleda, de 38 años de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Torrelavega, de estatura regular, 
bien portado, delgado, moreno, 
frente ancha, usando gafas, Al
calde que fué de la expresada ciu
dad durante el dominio rojo, pre
viniéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a míe ha va 
lugar.

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y ordeno a los agentes 
procedan a la busca, captura y 
conducción a la prisión de esta 
ciudad, a mi disposición, del indi
cado sujeto, por haberlo así acor
dado en el correspondiente suma- 
rísimo.

Dado en Torrelavega a doce de 
noviembre de m i l  novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal. 
=E1 Juez militar, José A n g e l  
Pont.


